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IV. Administración de Justicia

junta electoral de zona de benavente

acuerdo de la junta electoral de zona de benavente.

en benavente, a 23 de mayo de 2023.

reunidos en el día de hoy los miembros de la junta electoral de zona de

benavente, se adoptan los siguientes acuerdos:

1.º- en relación al escrito presentado por d. Manuel Fernando Marcos

rodríguez, representante de la candidatura del PSoe, solicitando la autorización

para la colocación de mesa informativa y con atril y megafonía en el espacio de

Plaza del corrillo de San nicolás de benavente, el día 24, de 18:00 horas a 22:00

horas, se accede lo solicitado. 

2.º- respecto del escrito presentado por d. Manuel buirón García, representan-

te de la candidatura municipal de Izquierda unida, poniendo en conocimiento que

por acuerdo de que pese a que la junta electoral Provincial de zamora de

19/5/2023 estimaba el recurso presentado frente al decreto de 15/5/2023 dictado

por esta Presidenta de la jez de benavente, a esta fecha el PP no había retirado

las pancartas, y solicitando que se tenga en cuenta lo previsto en el artículo 144

loreG, puesto que el PP  no ha dado cumplimiento a dichas resoluciones, se pone

en conocimiento que, en el día de hoy, el PP ha presentado escrito indicando cuá-

les son las banderolas existentes (en la cuesta del Hospital, permitidas 3, puestas

3;  en la avenida del Ferial, permitidas 23, puestas 7; en la avenida Maragatos, auto-

rizadas 11, puestas 5; en la avenida cañada de la vizana, permitidas 6, colocadas

5 y en la avenida Federico Silva, permitidas 16, puestas 7), e igualmente, la Policía

local ha comunicado a esta junta lo siguiente: “Que en el día de la fecha se com-

prueba que las banderolas y pancartas instaladas en las calles comprobando que,

en la avenida cañada de la vizana, el partido popular tiene autorizadas 6 bandero-

las o pancartas en farolas y tiene 15 instaladas. el resto de las calles se ajustan a

la relación remitida por la Presidenta de la junta electoral de zona de benavente”.

Por ello, se acuerda póngase en conocimiento del ayuntamiento de benavente, para

que procedan conforme a lo previsto en dichas resoluciones, comunicándolo igual-

mente al Partido Popular, y por tanto, se proceda a la retirada de pancartas restan-

tes que sean necesarias para cumplir con el artículo 56.2 loreG y, por ende, con

la proporcionalidad debida en el día de hoy como último requerimiento; sin perjuicio

de incurrir en un delito electoral, conforme a lo previsto en el artículo 144 de la

loreG, en caso de incumplimiento; haciéndoles saber que conforme al artículo 21

loreG, contra el mismo pueden interponer recurso ante la je Provincial de zamora

en el plazo de veinticuatro horas desde la notificación del acuerdo.

3.º- Se admiten las excusas siguientes por concurrir causa legal y haberse

acreditado el motivo de la excusa.

- escrito presentado por d. jorge báñez Martín, con dnI 28974015H, vecino de

benavente.

- escrito presentado por d. carlos casado baladrón, con dnI 11719363-n,

vecino de Fresno de la Polvorosa.

comuníquese dicha resolución a los ayuntamientos correspondiente.
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4.º- Se inadmiten las excusas siguientes por no concurrir causa legal:

-  escrito presentado por d. Pedro González rodríguez, vecino de benavente

(zamora), con dnI 11950628n, designado mesa electoral 01.003.u de benavente,

no se admite la excusa por no cumplir artículo cuarto de la instrucción 1/2018, de

14 de marzo, de la junta electoral central, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 27 loreG. 

comuníquese dicha resolución a los ayuntamientos correspondiente.

5.º- respecto del escrito presentado por d. Manuel Fernadno Marcos

rodríguez, representante de la candidatura del PSoe, comunicando la existencia

de un error en la publicación del boletín oficial de la Provincia del tercer candida-

to de otero de bodas, que es d. tomás Melgar vega reflejándose por error d.

tomás Melgar veraw, se acuerda que se tendrán por válidas las papeletas en las

que se señale a dicho candidato. 

comuníquese dicha resolución a los ayuntamientos correspondiente para que

lo comuniquen a las distintas mesas electorales y procédase a su publicación en el

boletín oficial de la Provincia.

6.º- respecto de los escritos presentados d. Manuel Fernando Marcos

rodríguez informando de error  de inclusión en la papeleta pues según lo sellado

se ha impreso con la inclusión en la torre del valle, del suplente d. josué cordero

enríquez, que no debería de haberse incluido, solicitando que se den por válidas

dichas papeletas, no contabilizando al suplente como marca válida en la intención

del voto se acuerda que se den por válidas las papeletas no contabilizando al

suplente como marca válida en la intención de voto. 

comuníquese dicha resolución a los ayuntamientos correspondiente para que

lo comuniquen a las distintas mesas electorales y procédase a su publicación en el

boletín oficial de la Provincia.

7.º- Mediante comparecencia de d. andrés Fernández blanco, manifestando

que el 4/5/2023 ha renunciado a la candidatura del PSoe en el municipio de

Fresno de la Polvorosa, y que ha sido designado como presidente de la Mesa

electoral de Fresno de la Polvorosa, se acuerda que se den por válidas las pape-

letas no contabilizando al suplente como marca válida en la intención de voto. 

comuníquese dicha resolución a los ayuntamientos correspondiente para que

lo comuniquen a las distintas mesas electorales y procédase a su publicación en el

boletín oficial de la Provincia.

8.º- Por los asistentes se ratifican los acuerdos adoptados con anterioridad a

esta junta por la Presidente de esta jez. 

Diligencia.- Seguidamente, se cumple lo acordado. certifico.
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